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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

DE CALI 

Cali Once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

MEDIO DE 

CONTROL 

REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE OLGA LUCÍA ORTÍZ ANGRINO Y OTROS 

DEMANDADO HOSPITAL LOCAL DE CANDELARIA E.S.E Y OTROS 

RADICADO 76001-33-33-001-2017-00249-00 

     

Auto Sustanciación  N°.128 

 

El instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, remitió copia del Oficio 

UBCALI-DSVLLC-08779-C-2020, mediante el cual se realiza una ampliación de 

informe de la señora Braulia Orfelina Angrino Santana.  

 

En consecuencia, resulta procedente poner en conocimiento de las partes el oficio 

allegado al proceso y correr traslado del mismos por el término de tres (3) días para que 

en el evento de considerarlo necesario se pronuncien sobre su contenido y por escrito 

realicen las solicitudes de sustentación, aclaración o adición que consideren 

pertinentes. 

 

En el evento de no presentarse observaciones frente a dicho informe, la prueba se 

incorporará al proceso sin que resulte necesaria su sustentación en audiencia. 

 

Finalmente, mediante correo electrónico se pondrá en conocimiento de las partes los 

documentos referenciados en la presente providencia. 

 

En consecuencia, de lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de 

Cali, 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  INCORPORAR  Y  PONER  EN  CONOCIMIENTO  de  las  partes  el 

Oficio UBCALI-DSVLLC-08779-C-2020, mediante el cual se realiza una ampliación de 

informe de la señora Braulia Orfelina Angrino Santana, allegado por parte del Instituto 

Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses. 

 

SEGUNDO: CORRER traslado del informe allegado, por el término de tres (3) días para 

que en el evento de considerarlo necesario las partes se pronuncien sobre su contenido 

y por escrito realicen las solicitudes de sustentación,  aclaración o adición que 

consideren pertinentes, tal y como lo establece el artículo 228 del Código General del 

Proceso. 

 

TERCERO. - Este juzgado acatando el deber consagrado en el artículo 2 del Decreto 

806 de 2020, comunica los canales digitales del despacho y su Oficina de Apoyo, de la 

siguiente manera: 

 

 Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali: 

Correo electrónico: adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: (2) 8962433 

mailto:adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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 Ministerio Público – Procuraduría Judicial 57 

Correo electrónico: procjudadm57@procuraduria.gov.co 

 

 Radicación de procesos ordinarios: 

repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Radicación memoriales: 

of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Radicación de tutelas y habeas corpus: URL 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea 

 

Las líneas telefónicas de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de 

Cali son: 

 

Teléfonos: (2) 896-24-12 

(2) 896-24-11 

 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO 
JUEZ 

 
 
 
  

LMS 
 

Firmado Por: 
 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO  
JUEZ  

JUZGADO 001 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 

en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 14dfbb279d8c8190f04e6ffd40d4b3b7b505f8293a981a5461aff6cb8189d9a4 

Documento generado en 11/03/2021 04:00:31 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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